
 

  
DISPOSICION 56/1992  
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DE SALUD (DRHS)  

 
 

 
Aprobación Curso Superior de Terapia Intensiva. 
Sociedad Argentina de Medicina Crítica. 
Del: 17/12/1992  

 
VISTO la solicitud de aprobación del Curso de formación de Especialistas en Terapia 
Intensiva organizado por la Asociación Médica Argentina a través de su sección Sociedad 
Argentina de Medicina Crítica y el Hospital Argerich; y 
CONSIDERANDO: 
Que dicho curso se viene realizando en la Sociedad Argentina de Medicina Crítica, desde 
1985; 
Que los contenidos del curso y su contenido curricular responde a las necesidades de 
formación de este Recurso Humano; 
Que los contenidos docentes del programa "CURSO SUPERIOR DE FORMACION DE 
MEDICOS ESPECIALISTAS EN TERAPIA INTENSIVA" organizado por la Asociación 
Médica y el Hospital Argerich muestra un adecuado nivel de enseñanza, impartido a través 
de 1.500 horas de duración, bianual, cuyos aspectos teóricos se realizan en la Asociación 
Médica Argentina y la parte práctica en las Unidades de Cuidados Intensivos de los 
Hospitales Argerich, Rivadavia y Durand. 
Por ello y atento a las facultades que le confiere la Resolución Ministerial Nº 215/84;  
El Director de Recursos Humanos de Salud dispone: 

 
Artículo 1º. - Aprobar el Programa del Curso Superior de Formación de Médicos 
Especialistas en Terapia Intensiva, organizado por la Asociación Médica Argentina, a través 
de la Sociedad Argentina de Medicina Crítica y el Hospital Argerich, que se viene dictando 
desde junio de 1985 a través de 1.500 horas de duración, bianual, cuyas actividades teóricas 
se realizan en la Asociación Médica Argentina y sus actividades prácticas en el Hospital 
Municipal Carlos Durand, Hospital Municipal Bernardino Rivadavia y Hospital Municipal 
Cosme Argerich. 
Art. 2º. - El certificado que se extienda a los concurrentes que hayan finalizado el curso 
mencionado en el artículo 1º, deberá ser otorgado por la entidad organizadora del Curso. 
Art. 3º. - Anótese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.  
Haydee Walter 
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